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 ORDENANZA Nº 782/13
Compra Camión
VISTO;
           La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91, las Ordenanzas Nº491/08, 492/08 que regulan el Régimen de Contrataciones; y la Ordenanza Nº 761/12 articulo Nº 8 “Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos año 2013; Y
CONSIDERANDO;
           Que es imperioso  continuar con un proceso de renovación del parque automotor de la Municipalidad, el cual evidencia muestras claras de haber cumplido largamente con su vida útil;
          Que es política de esta Municipalidad mejorar progresivamente la eficiencia en la prestación del los servicios públicos para lo cual es necesario contar con un parque automotor moderno y en condiciones de prestación aceptable;
         Que se ha gestionado un crédito del Fondo Permanente (Cuota 16- $ 180.000.-) para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba con el cual se financia parcialmente la compra de un camión nuevo;
         Que el DEM  ha solicitado presupuestos a los concesionarios oficiales de la zona, a saber: Camión 0 Km Marca Renault U$S 97.100,00, con equipamiento normal de fábrica; Camión Marca Iveco, chasis, cabina simple $ 369.020 (I.V.A incluido) y Chasis con cabina para camión marca Wolkswagen, tipo Diesel $432.061,00, con IVA incluido 10,50 %; los que acompaño a este proyecto de ordenanza.
         Que de la compulsa de los tres presupuestos se concluye que la mejor oferta corresponde a la presentada por la Concesionaria Beta SA concesionario oficial IVECO;
Por todo ello;
EL CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- AUTORIZASE al D.E.M. a adquirir un camión nuevo, cero kilómetro marca IVECO modelo TECTOR ATTACK 170E22 MLC 33 TN, AÑO 2013 PASO 4185,  abonando la suma de hasta pesos TRESCIENTOS OCHENTA MIL (380.000,00) más gastos, a la firma BETA S.A de la ciudad de Córdoba, concesionaria oficial de la fábrica IVECO.-
Artículo 2º- Comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal  y  archívese.
Dada en sala de

Sesiones el 31/07/13
S/Acta Nº 15
